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Contratación

1. Finalidad Pública

TÉRMINOS DE REFERENCIA
TECNOLOGO MEDICO EN EL AREA DE RADIOLOGIA I

Hospital de Apoyo Yungay
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MANTENIMIENTO PARA EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA

TECNOLOGO MEDICO EN EL AREA DE RADIOLOGIA

Cumplir con los objetivos institucionales del Hospital de Apoyo Yungay.

2. Objetivo de la Contratación

Contar con los servicios de un TECNOLOGO MEDICO EN EL AREA DE RADIOLOGIA para Ejecutar actividades para

fortalecer los trabajos en el área de radiologia del Hospital de Apoyo de Yungay.

3. Alcances del Servicio

1. Ejecutar exámenes rutinarios radiológicos mediante la utilización de imágenes de acuerdo con

indicaciones.

2.

3.

Apoyar en el desarrollo de estudios radiológicos y de imágenes con fines de diagnóstico y tratamiento.

Apoyar en los exámenes radiológicos y procedimientos de radiología e imágenes.

4. Participar en la aplicación de normas y procedimientos radiológicos

5. Participar en el desarrollo de actividades referidos a bioseguridad

6. Efectuar las indicaciones y preparación del paciente para la toma de radiografía

7.

8.

Efectuar la toma y revelado de las placas radiográficas sencillas, en ausencia del especialista de

radiología

Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o a
signadas por

norma expresa.

4. Requisitos mínimos del Locador

IERNO
 REGIONAL DEA

NCCAS

OITAL DE  APOYO DE YLUA UL

TECCION REGIONALDE

5. Seguros

No aplica

RNP - Registro Nacional de Proveedores

RUC - Registro Único de contribuyentes

Cuenta Interbancaria - ССІ

No tener impedimento para contratar con el Estado. Sustentar declaración jurada

No encontrarse sancionado por el Tribunal de Contrataciones del Estado con sanción vigente.

6. Perfil del puesto

Formación Académica:

-Profesional Titulado Universitario como Licenciado Tecnólogo Médico en el área de radiología; Colegiado

y Habilitado (vigente).

- Resolución del SERUMS (obligatoriamente).

Acreditación:

Con copia simple del: i) Título profesional ii) Colegiatura, ii) Habilitación que de manera fehaciente

demuestra la formación académica del personal propuesto.

Experiencia Laboral:

Experiencia en General: Experiencia general mínimo dos (02) años en Sector Público y/o Privado.



Acreditación: Con copia simple del: i) contratos ii) ordenes de servicio y su respectiva conformidad o, iii)
constancias, o iv) certificados v) resolución de inicio y termino del contrato, o vi) cualquier otra
documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia laboral del personal propuesto.

Capacitación y/o Programas de Especialización:
Especializaciones y/o Diplomados y/o cursos y/o Talleres.
- Capacitaciones afines a su especialidad

Acreditación:

Con copia simple del: i) constancia, o ii) certificado o cualquier otra documentación que de manera
fehaciente demuestre la capacidad y/o entrenamiento.

7. Lugar y Plazo de Ejecución

Lugar: La prestación de servicio será dentro de las instalaciones del Hospital de Apoyo Yungay
Plazo: El plazo de ejecución del servicio es por un período de tres (03) meses, contabilizados a partir del día
siguiente de notificada la orden de servicio JULIO, AGOSTO y SETIEMBRE
8. Entregables

El informe debe de contener las actividades realizadas de acuerdo con los alcances y la descripción del servicio
al final de cada mes

la

Los entregables deberán ser ingresados a través de la mesa de partes de la entidad o mesa de partes virtual de
RSHN: https://mesapartesvirtual@Rredsaludhuaylasnorte.gob.pe, para que sean considerados como

documento válidamente recepcionados.

9. Conformidad

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025. La
conformidad es otorgada por LA DIRECCION DEL HOSPITAL DE APOYO YUNGAY en el plazo máximo de SIETЕ(7) DÍAS computados desde el día siguiente de recibido el entregable.

De existir observaciones, la DEC las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas,
otorgándole un plazo para subsanar de 07 días calendarios. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no
cumpliese a cabalidad con la subsanación, la DEC puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento
del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la DEC para efectuar las revisiones y
notificar las observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la DEC no efectúa la recepción o no otorga la conformidad,
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que
corresponda por cada día de atraso.

10. Forma y Condiciones de Pago

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La RSHN paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de
demora, por cinco días hábiles

la

La RSHN realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en PAGOS PARCIALES,
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto

NO  REGIONAAL DF
ERDE

UN REGIONAL



Supremo N° 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la RSHN debe contar con la

siguiente documentación:

Informe de actividades

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable

de la DIRECCION DEL HOSPITAL DE YUNGAY.

Recibo por honorarios Electrónico

copia del registro Único de contribuyentes en condición de habido y activo - FICHA RUC

Formulario de autorización de suspensión de renta de cuarta categoría de corresponder

Copia del Registro Nacional de Proveedores - RNP

En caso de retraso en el pago por parte de la RSHN, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL

CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley

N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

11. Confidencialidad

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones en

representación de la Procuraduría General del Estado.

12. Penalidades

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

RHN le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La

penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

FX plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o

ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al

monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente,

se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite,

de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último

caso la calificación del retraso como justificado por parte de la RHN no da lugar al pago de gastos generales ni

costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.

13. Otras Penalidades
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SUPUESTOS DE APLICACIÓN

DE PENALIDAD

La inasistencia a sus turnos

programados

FORMULA DE CALCULO PROCEDIMIENTO MEDIANTE

EL CUAL SE VERIFICA EL

SUPUESTO A PENALIZAR

Monto de la penalidad:
0.1 de una UIT.

Informe del jefe de Logística del

Hospital de Apoyo Yungay,








